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pPblfq11esi: y cilrriplq•.:- • 
Dac'o en 'iantafé de 13of!otá. !).C., a los 31 dtas del mes de 

ma)o de l9J4. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO. 

El Minib!ro de Gobierno, 
Fabio Vi/legas Ramírez. 

DECRETO NUMERO 1099 DE 1994 
(mayo 30) 

Por el cual se crea .un Consulado. un cargo y se hace un 
11ombramienro ad honorem en el Servicio Exterior 

El Presidente de la República de Colombia. en uso de las 
facultades constitucionales y legales y en especial de las que le 
confieren los numerales 2 y 14 del artículo 189 de la Constitu­
ción Política y en desarrollo del Decreto-ley I O de 1992, 

DECRETA: 

Artículo lo. Cn!ase el Consulado ad honorem de Colombia· 
en Sapporo, Holckt:1do, Japón. 

Articulo 2o. Cn!ase el cargo de Cónsul ad llonorcm de Co­
lombia en Sapporo. Hokkaido, Japón. 

Artículo 3o. Nómbi"a.,;e al doctor bao lshimiLu en el cargo de 
Cónsul ;id honor.:n . en el Consulado ad honor.:m de Colombia 
en Sapp11ro. Ht1'd,aidu. 1J¡:ón. 

Al1:L·ulo4o. El p . .:•en1c Dccretllrig.: a pr.rrirde la fecha de su 
publi\·a:.:i,·,~,. 

PLNiquese, comtinique~~ y ct'.tmpla~. 
D~:.o en Santaf~ de Bogmá, D.C., a 30 de mayo de 1994. 

CESAR GAVIRlA TRUJILLO 

La Ministra de Relaciones Exleriores, 
Noemí Sllllfn de Rubio. 

DECRETO NUMERO 1100 DE 1994 
(mayo 30) 

Por el cual se suprime, .~e crea un cargo y se hJc:c un 
nombramiento en el Servicio Exterior 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las 
t"acultade~ con•titucionales y legales y en especial de las que le 
r.onftcren los numerales 2 y 14 del artículo 189 de la Constitu­
ci:>n Política y en desarrollo del artículo 63 lle! !Rcreto-ley 10 de 
1992, 

DECRF.TA: 

,\rt'.L~lo lo. Suprimese en rl Cl!nsulado General Central.de 
C:ol<•.n'1ii. e~ \íiaM:. E,taclo, t:nidl"S de Aménca, el cargo de 
Co'l~uJ l~.'f'L"T'a', actualmcnh: va.:a;wte. 

Artkulr .!u Cn!r,e en l"1 Con,ulcdo Gen~r~l Central de 
! n\ombi;• .:n Mia.:-i. E.su:do• UniC!Oh de Améric.1, un cargo de 
Aer~i¡a1a C'omcrcial. ,.,,n, la cat•·gnría de Conscj~m. ) nómbra­
•.: paru dc.el'tp~ñarln a la u'lCtora Martha Cecilia Bemal Uribe. 

Artículo 3o La.s ero¡;acionc:i que ocasione el cumplimiento 
•J,•I prc,cnte Oc:creto .• e pagarán u1n cargo a los recursos d.:! 
F:deicomiso de P.-omoción de Exporta,;ones "Proexport Co­
iombia'". 

Artículo <!o. !::.,te l).:cr.:!o ;,ge .: partir de :~ fecha de su 
:ublit-ación. 

Publíqu~sc. comu11rquese y cúmplase. 
Dado en Santafé de Bo¡;otá, D.C., a 30 de mayo de 1994. 

CESAR GA VIRlA TRUJILLO 

La Mimstra de Relaciun~s Extmores. 
No.:mí Sllllín de Rubio. 

El Ministro de Comercio Exterior, 
• Juan Manuel S,1nto~ Calderón. 

.,~-==-=-·- --- ·-=~--= 7 r Mli'J\Jjj§'i'l&R:O DJE JVSTi/Cl/A 

L-~~-Il:RL D!&R~--- _____ Ji 
OlECRZTO N"iÜ!V.:Eao .UCfl );)S !S:¾ 

(mayo 31) 

Por el cual se sistematizan. coordinan y reglamentan 
slgundS disposicinnes en rclaci6n con ::1 porte y 

consumo de estupefacientes y .~u~tancias psicarr6picas. 

:v:iér,;o!es I" de junio de ¡ 9,,:4 

El J>resic'e.,te<!e laRei:,6.':>Fc~~e Co'orn',;~, er e!erddo 
de sus atribuciones con;t"1ui:i.,m1lcs:, l,g.1 cs. e! _J~cial­
mente la~ •·onferidas por d ru1i.:uio I ll'I, numeral i I d.: :a 
Constitución Polílica. 

l>EClil:TA: a,' 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

Artículo I o. El presemc Decreto tiene por objeto •iMematt­
zar, coordinar y reglamen.ar algunas disi-,siciones de los Códi­
gos del Menor, Nacional de Policía. Sanitario, Penitenciario y 
Carcelario. Sustantivo del frabajo y Nacional de TrJnsito Te­
rrestre y otras normas que establecen limitaciones al porte y al 
consumo de estupefacientes y sustancias ¡,sicotrópica., y fijar los 
criterios para adelantar programas educativos y de pre,•ención 
sobre dicha materia. 

Artículo 2o. En especial. el presente Decreto conliene dispo­
siciones reglamentarias de los códigos y materias que se indican 
a continuación: 

1. La prevención integral del consumo de estupefacientes y 
sustancias psicotrópicas. 

2. El Código del Menor y sus disposiciones sobre porte y 
consumo de estupefacientes y sustancias psicotrópicas por parte 
de menores de edad y mujeres embarazadas o en período de 
lactancia. · 

3. La Ley 115 de 1994, "por la cual se expide lal..eyGenual 
de Educación". 

4. El Código Nacional de Policía. 
5. La Ley 18 de 1991, ••por la cual se ordena el control de las 

sustancias y métodos prohibidos en el deporte". 
6. El Código Penitenciario y Carcelario y su• disposiciones 

sobre porte y consumo de estupefacientes y sustancias psicotró­
picas. 

7. El Decreto 2533 de 1993, "por el cual se expiden normas 
sobre armas, municiones y explosivos". 

8. El Código Sustantivo del Trabajo y el Régimen de los 
Servidores Públicos. 

9. El Código Nacional de Tránsito Terrestre. 
10. El Código ~anitario. 
11. El Estatuto Nacional de Estupefacientes. 
12. La Convención Americana sobre Derechos Humanos 

aprobada por Ley 16 de 1972. 

CAPITULO 11 
En relación con el Código del Menor 

Articulo 3o. Todo menor tiene derecho a la protección, al 
cuidado y a la asistencia necesaria para lograr un adecuado 
desarrollo físico, mental, moral y social. Estos derechos se 
extienden a quien está por nacer. 

Artículo 4o. En desarrollo del artículo 15 del Código del 
Menor, todo menor tiene derecho a ser protegido contra el uso de 
sustancia, que producen dependencia. En consecuencia, ningún 
menor, mujer embarazada o en período de lactancia podrá portar 
o consumir estupefacientes o sustancias psicotrópicas. 

Parágrafo. En virtud del artículo 13 de la Constitución Pollti­
ca, lo dispuesto en este artículo se aplicará igualmenle a las 
persona~ incapaces de acuerdo con el Código Civil. 

A.rtículu 5ll. El menor y la mujer embarazada o en período de 
lGctanch o.¡ue ros.-:a o con,uma cstupefacient..:s o •u•t:uicin, 
p•ic,,m' •:ca..·, r<l":tir.íal defonsordcfam.liacompetente, con 
el obje,,· ,·e que determine la aplicación de las siguientes medi­
das de pmte~-ción, •egún el caso: 

A los menores: , 
1 . La prevención o 2mo'lcstación a los padres o a las persona• 

cíe quieneb dep~nda. 
2. La Nribución de su custodia o cuidada personal al pariente 

mlis c~r,a•:o que se encuen.:r.: en condicior.e¡¡ d~ .ejercerlos. 
3. La colocación familiar. 
4. La atencióa int~gral en un centro de protección especial. 
5. La iniciación de los trámites de adopción del menor decla­

rado en situación de abandono. 
6. Cualesquiera otras cuya finalidad sea la de asegurar su 

cuidado re=nal, proveer la atención de sus necesidades básicas 
o poner fir. ~ 11ls :x:ligros que amenacen su salud o su formación 
mord!. 

7. El Defensor d~ Familia podrá imponer al menor, con 
cualquiera de las medi<las de protección, e: cumplimiento de 
alguna de las re11las de conducta de que trata el artículo 206 del 
Código del Menor. 

A los padres o personas a cuyo cuitlado esté el menor, así 
co;;no a las mujeres embP.razadas o en período de lactancia: 

1. A•istencia a un programa oficial o comunit'lfio de orienta­
ción de tratanüento familiar. 

2. Asisll-ncia a un programa de asesoría, orientación o trata­
mien10 a alcohólicos o adict~ a sustancias c¡ue produzcan de­
pender.cia, cui.ndo sea el caso. 

3. Asi~tcncia a un programa de tratamiento psicológico o 
psiquiátrico. 

4. Cualquier otra actividad que contribuya a garantizar un 
liDlbientc cdccuadll para el desarrollo del menor. 

Parágrufo. Para efectoi; de la apliLació'l de las medidas de 
protección previbtas en el código, se considera en situación 

DIARIO OFICIAL 

;rregu1a.r e' "'enor cuyo padre o mac'rt' o quien tenga su cuidado 
¡x,r~c,•. s,•a adicto a csntrcfacientc! o ~u,1ancias psicotrópica.,. 

., rt11·11l11 h11. Pllr :r,iciativadel Ju.,, o d,·1 D~fen•ordeFamilia 
•> df ,¡uien tMga a su cuidado p~N•nal. '" proporcionará a los 
m~r.o·,·, y a ;,1s mujeres ernbara1adas o en período de lactancia, 
adichrn z cstupcl'ac;cn1es o sustancia;¡ psicotnípicas, tratamiento 
tcndi~111c a su rchabilitactón. de conforn1idad .xn las disposicio­
ne~ que regulan la materia. Par.i tal efcctll, cl tratamiento previs­
to parn la r~habili:ación de los menore• sera aplicable a las 
mujer.:~ embant?.adas o en período de lactana.1. 

Para cfcc·tos de lo dispuesto en el Código del :\tenor, tambit!n 
se con~idera en cstido de abandono o pelif!O al menor, al 
lactante o a quien e~tá por nacer, cuando la madr a o el padre sean 
adicto~ a estupefacientes o sustancias psicott6picas. 

Artículo 7o. En lo• municipios donde no eitistan defensores 
de familia, cumplirán las funciones de policli a que se refiere 
este capítulo, los alcaldes municipales. en cocrdi.1ación con las 
autoridades competentes y la colaboración de los personeros 
municipales; en caso de que el menor deba !Í:r vinculado a un 
proceso de protección, deberá remitirse Rl defensor de familia 
compctenle. 

Artículo So. En la adopción de las medida; a que se refiere el 
presente capítulo, los comisarios de familia colaborarán con los 
deti:nsores de familia, en lo de su competcncia. 

CAPITULO III 
En relación con el Código Edtcativo 

Artículo 9o. Para efectos de los fines edc.:ativos, se prohibe 
en todos los establecimientos educativos del país, estatales y 
privados, el porte y consumo de estupefadentes o sustancias 
psicotróp;cas. 

Será obligación d.: los directivos, docent:• y administrativos 
de los establecimientos educativos que detcc.en casos de tenen­
cia o consumo de estupefacientes y su,11 "cias psicotrópicas, 
informar de ello a IJ autoridad del ei;tablt :imiento educativo; 
trotándose de un menor deberá comunicar-..: tal situación a los 
padres y al defensor de familia, y se proccJerá al decomiso de 
tales productos. 

Artículo 10. En los reglamentos estuditntiles o manuales de 
convivencia se deberá incluir expresamenll. la prohibición a que 
se refiere el artículo anterior y las sancione,¡ que deben aplicarse 
a sus infractores, con sujeción a lo dispue~to en la Ley General 
de Educación. 

Entre las medidas sancionatorias se cont :mplarán la amones­
tación, la suspensión y la exclusión del estJblecimiento, que se 
aplicarán 1eniendo en cuenta la gravedad de la infracción cometi­
da y el procedimiento previsto en el mis1110 manual. 

Parágrafo. Mientras se constituye el consejo directivo previs­
to en la Ley 115 de 1994. laautoridad uorranismoque haga sus 
veces en los establecimientos educativos :leberá adoptar en un 
ténnino no mayor de 30 días las medi:las di~puestas en el 
presente artículo, ajustando para ello el reglamento correspon­
diente. 

Es responsabilidad de las secretarias de educación de las 
entidades territorialei, asesorar y vigilar :1 cumplimiento de lo 
dispuesto en este artículo. 

Artículo 11. Los directores y docente• de los establecimien­
tos educativos que detecten entre sus cdu:andos casos de tenen­
cia, tráfico o consumo de sustancias qu· produzcan depende'l­
cia, están obligados l informar a los padres y al defensor de 
familia para que adopten las medidas dt· protección col"!'C.spon­
dientes. El incumplimiento de esta obligación será sancionada 
en la forma prevista :n el Código Edu~Ptivo y en el Estatuto 
Docente, según .ea el caso. 

Artículo 12. Todo estaplecimiento educativo, estatal o priva­
do deberá incluir en su proyecto educativo institucional proceso• 
de prevenci.:;n integral, de conformidad con io dispuesto en el 
artículo 44 del presenle Decreto. 

Para tal efecto .e desarrollarán en le:, :n,tituciones educalivas 
planes de formación a través de semi na :ios, talleres, encuentros, 
eventos especiale~. foros, pasantías, ,¡ 1c posibiliten la reflexión, 
movilización, panicipación y organinción en torno al fenóme­
no cultural de las drogas y el desarrollo de propuestas y proyec­
tos escolares y comur.itarios como alternativas de prevención 
integral. 

Artículo 13. En los niveles de educación básica (ciclos de 
primaria y secundaria) y media y en lQ• programas de educación 
superior y de educación no formal, ..e adelantarán procesos de 
formación en prevención integral y ~e programará información 
sobre los riesgos de la farmacodependencia, de acuerdo con los 
lineamientos que para tal efecto determine el Ministerio de 
Educación Nacional y el ICFES en coordinación con la Direc­
ción Nacional de Estupefacientes. 

Como principal estrategia se pro111ovenl el proceso de partici­
pación y organización de la com.ir.idad educativa. 

Parágrafo. Las instit~cione.s de e.;ucación superior desarrolla­
rán además de los mt·canismos .!e formación y prevención 
mencionados en e~t.: artículo, cín:l .os d~ pr~vcnción para af ron­
tar el riesgo de la farmacodependencia. 

Artículo 14. El Ministerio de F..ducación Nacional fortalece­
rá, promoverá y orien:ará en furma pennanente y continua 
procesos de prevención integral a iravés del sistema educativo y 
proveerá los n;.:ursos h,. manos f:>.Ícos y financieros para ello. 

Artículo 15. en ej~rcicio d. la facultad de inspección y 
vigilancia y de confonr.,dad cor '.o dispuesto en el artículo 169 
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de la Ley General de Educación, los gobernadores y alcaldes en 
coordinación con el Ministerio de Educación Nacional, verifica­
rán el cumplimiento de lo dispuesto en el presente capitulo, e 
impondrán las sanciones del caso de confonnidad con las nor­
mas legales. 

CAPITULO IV 
En relación con el Código Nacional de Policía 

Artículo 16. Se prohíbe el uso y consumo de estupefacientes 
y sustancias psicotrópicas en lugares públicos o abiertos al 
público, de conformidad con el Decreto 1355 de 1970, ''por el 
cual se dictan nonnas sobre policía" y demás- nonnas que lo 
complementan. 

Para los efectos del presente artículo se entiende por lugar 
público o abierto al público, entre otros, los centros educaciona­
les, asistenciales, culturales, recreativos, vacacionales, deporti­
vos. lugares donde se celebren espectáculos o diversiones públi­
cas o actividades similares, las naves, aeronaves y cualquier 
vehículo de transporte público, las oficinas públicas, los restau­
rantes, bares, tabernas, discotecas, hoteles, parques, plazas y 
vías públicas. 

Parágrafo. En todo caso y con independencia del lugar donde 
se realice la conducta. se prohíbe el consumo de estupefaciente& 
o sustancias psicotrópicas cuando dicha actividad se realice en 
presencia de menore.s, mujeres embarazadas o en período de 
lactancia, o cuando se afecten derechos de terceros. 

Artículo 17. · El dueño, administrador o director del estableci­
miento público o abierto al público expulsará a quien consuma 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas en tales lugares. En 
caso de requerir apoyo para tal efecto, acudirá a la respectiva 
autoridad de policía. Tratándose de menores, se avisará a la 
autoridad competente, para efecto de la aplicación de las medi­
das indicadas en el capítulo tercero de este Decreto. 

El incumplimiento de esta obligación dará lugar al cierre 
temporal del establecimiento, cuando se trate de negocios parti­
culares, por un período no mayor de siete (7) días calendario. 

En caso de reincidencia se suspenderá el permiso o licencia 
del establecimiento hasta por treinta (30) días calendario. 

Artículo 18. Los propietarios, gerentes, administradores o 
concesionarios de hoteles, restaurantes, clubes, bares, hospita­
les. clínicas y otros establecimientos abiertos al público están 
obligados a informar a las autoridades competentes sobre la 
presencia de personas que posean o consuman estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas. 

Artículo 19. Al que suministre, auspicie o tolere en su esta­
blecimiento el uso o consumo de estupefacientes o sustancias 
psic-otrópicas se le ~ancionará con la suspensión del permiso o 
licencia del establecimiento hasta por treinta (30) días calenda­
rio. sin perjuicio de la sanción penal a que hubiere lugar. 

En caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento. 

Artículo 20. Las autoridades de policía impondrán las medi­
das corrccti vas correspondientes a las personas que realicen en 
lugares o recintos privados reuniones en donde se consuman 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas, que alteren la tran-
quilidad pública. . 

Artículo 2 l. Las personas que por efecto del consumo de 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas se encuentren en esta­
do de grave excitación que pueda dar lugar a la comisión de una 
infracción de acuerdo con lo previsto en el Código Nacional de 
Policía, serán retenidas transitoriamente por la respectiva autori­
dad de policía. 

Artículo 22. Confonne al artículo I 10 del Códjgo Nacional 
de Policía, se prohíbe la publicidad de estupefacientes y sustan­
cias psicotrópicas; a.sí mismo, de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 302 del Código del Menor. los diferentes medios de 
comunicación no pueden realizar transmisiones o publicaciones 
que inciten a los menores al uso de tales sustancias o que 
estimulen su curiosidad por consumirlas. 

CAPITULO V 
En relación con la Ley 18 de 1991 

Artículo 23. Prohíbese en todas las actividades deportivas del 
país el uso de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, cuyos 
efectos procuren artificialmente mejorar el rendimiento, reducir 
la angustia, disminuir la fatiga o incrementar el poder de los 
músculos de los competidores, conforme a lo preceptuado por el 
artículo I • de la Ley I 8 de I 991 , sin perjuicio de las demás 
sustancias y métodos prohibidos por la ley. 

Artículo 24. Los médicos que prescriban con los fines indica­
dos en el artículo anterior tales sustancias, no podrán continuar 
ejerciendo esta especialidad en el territorio nacional, así el hecho 
se haya realizado fuera del país, en concordancia con lo dispues­
to en el parágrafo I• del artículo J• de la Ley 18 de 1991. 

Artículo 25. Al deportista que consuma estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas con las finalidades descritas en el ar­
tículo 23 del presente Decreto, se le impondrán las sanciones 
establecidas en el régimen disciplinario a que hace referencia la 
Ley 18 de 1991. 

Para los efectos disciplinarios se consideran faltas graves 
contra la sana competición y la disciplina deportiva, la promo­
ción, incitación O" utilización de estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas en las prácticas a que se refiere el artículo J • de la 
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citada ley, así como la negativa a someterse a los controles 
exigidos por órganos o personas competentes, o cualquier omi­
sión que impida o perturbe la correcta realización de dichos 
controles. 

Artículo 26. Igualmente, de acuerdo con lo previsto por el 
artículo 8• de la Ley 18 de 1991, el entrenador, el dirigente o el 
patrocinador que induzca, aconseje, propicie o estimule a un 
deportista al consumo de estupefacientes o sustancias psicotró­
picas, también se someterá a las sanciones previstas tn el régi­
men disciplinario establecido por dicha ley. 

CAPITULO VI 
En relación con el Código Penitenciario y Carcelario 

Artículo 27. Prohíbese a los internos de cualquier estableci­
miento de reclusión el porte y el consumo de estupefacientes y 
sustancias psicotrópicas, con base en lo previsto en la Ley 65 de 
1993, "por la cual se expide el Código Penitenciario y Carce­
lario". 

Articulo 28. Al interno de cualquier establecimiento de re­
clusión que porte o consuma estupefacientes o sustancias p~ico­
trópicas se le proporcionará tratamiento por parte del servicio 
médico del sitio de reclusión, con el fin de procurar su rehabilita­
ción física y psicológica. previa evaluación médica, psicológica 
y psiquiátrica del interno, sin perjuicio de las acciones penales y 
disciplinarias a que haya lugar. 

Parágrafo. De confonnidad con el artículo 122 de la Ley 65 de 
1993, Código Penitenciario y Carcelario, las sustancias a que se 
refiere el presente artículo serán decomisadas. 

Artículo 29. Prohíbesc a los miembros del cuerpo de custodia 
y vigilancia de cualquier establecimiento de reclusión el ingreso, 
el porte y el consumo de-estupefacientes y sustancias psicotrópi­
cas, con base en lo previsto en el literal e) del artículo 45 de la 
Ley 65 de 1993, '' por la cual se expide el Código Penitenciario y 
Carcelario". 

El incumplimiento de lo dispuesto en el inciso anterior aca­
rreará la destitución del funcionario, sin perjuicio de las sancio­
nes penales a que haya lugar. 

CAPITULO VII 
En relación con las normas sobre armas, 

municiones y explosivos 

Artículo 30. De acuerdo con lo previsto en los artículos 33 y 
34 del Decreto 2535 de 1993, no se otorgarán penniso~ para 
tenencia ni para porte de armas a quienes de conformidad con los 
resultados del examen de aptitud psicofísica resulten ser adictos 
a estupefacientes o sustancias psicotrópicas. 

Artlculo 31 .. A quien consuma o se encuentre bajo el efecto 
de estupefacientes o sustancias psicotrópicas. y simultáneamen­
te se le encuentre portando o transportando armas, municiones, 
explosivos o sus accesorios, se le incautará por parte de la 
autoridaJ competente el arma, munición, explosivo o sus res­
pectivos accesorios. Se le impondrá multa hasta por un ()) 
salario mínimo legal mensual, sin perjuicio de las sanciones 
penales a que hubiere lugar. 

Artículo 32. Quien reincide en tal conducta o utilice armas, 
municiones, explosivos o sus respectivos accesorios encontrán­
dose bajo el influjo de estupefacientes o sustancias psicotrópi­
cas, se le impondrá el decomiso de tales elementos y se le 
cancelará de manera definitiva el penniso de tenencia y porte de 
los mismos, teniendo en cuenta las norn1as aplicables del Decre­
to 2535 de 1993. 

Artículo 33. Para los efectos previstos en los artículos ante­
riores, se aplicarán las normas y procedimientos contemplados 
en los artículos 83 a 91 del Decreto número 2535 de 1993. 

CAPITULO Vlll 
En relación con el Código Nacional de Tránsito Terrestre 

Artículo 34. Quien sea sorprendido conduciendo vehículo 
automotor bajo el influjo de estupefacientes o sustancias psico­
trópicas, será llevado por el agente que conozca del hecho a la 
Oficina de Tránsito más cercana a fin de someterlo a prueba de 
carácter científico para establecer el estado en que se encuentra. 

Artículo 35. Quien conduzca vehículo automotor bajo el 
influjo de estupefacientes o sustancias psicotrópicas será sancio­
nado con multa eqnivalente a veinte (20) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes y se le suspenderá la licencia de 
conducción hasta por un (1) año. Además se le impondrá arresto 
hasta por veinticuatro (24) horas y se le inmovilizará el vehículo. 

Artículo 36. De acuerdo con Jo previsto en el numeral 4• del 
artículo 19 del Código Nacional d~ Tránsito, no se otorgarán ni 
renovarán licencias de conducción a quienes de conformidad 
con los resultados del examen de aptitud flsica, mental y psico­
técnica resulten ser adictos a estupefacientes y sustancias psico­
trópicas. 

Artículo 37. Quien después de obtener licencia de conduc­
ción resulte ser o se convierta en adicto a estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas o reincida en la conducta descrita en el 
artículo 32 del presente Decreto, se le cancelará de manera 
definitiva dicha licencia. 

CAPITULO IX 
En relación con el Código Sustantivo del Trabajo 

y el Régimen de los Servidores Públicos 

Artículo 38. Se prohíbe a todos los empicados presentarse al 
sitio de trabajo bajo el intlujo de cstupefa~icntes o sustancias 
psicotrópicas, consumirlas o incitarlas a cor,sumirlas en dicho 
sitio. La violación de esta prohibición constituirá justa causa 
para la tenninación unilateral del contrato de trabajo por parte 
del patrono, según lo dispuesto por el numtral 11 del artículo 62 
del Código Sustantivo del Trabajo. 

Articulo 39. En el reglamento interno de trabajo a que se 
refieren los artículos I 04 a 125 del Código Sustantivo de Trabajo 
es obligación del patrono consagrar las prohibiciones indicadas 
en el artículo anterior. 

El incumplimiento de esta obligación ocasionará la imposi­
ción de las sanciones contempladas en el mismo código. 

Artículo 40. Se prohíbe a todos los servidores públicos en 
ejercicio de sus funciones el uso y consumo de estupefacientes y 
sustancias psicotrópicas, conforme a lo establecido por el artícu­
lo 8• del Decreto-ley 2400 de 1968 y los diversos regímenes que 
regulan la función pública. 

La violación de la anterior prohibición será sancionable de 
confonnidad con el procedimiento previsto en el respectivo 
régimen disciplinario. 

CAPITULO X 
Otras disposiciones de control 

Artículo 41. Aquellas personas cuya actividad implica un 
riesgo para los demás o que son de responsabilidad respecto de 
terceros no podrán usar o consumir estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas durante el desarrollo de s•1 acth idad, de confonni­
dad con las normas previstas en los reglamento~ y códigos qu~ 
regulan el ejercicio de la respectiva pwfosion u oficio. 

Para los efectos del presente Decreto, se entiende que desem­
peñan ese tipo de actividades, entre otros, los conductores de 
cualquier tipo de vehículos; pilotos de naves y ueronaves; alum­
nos de pilotaje, instructores de vuelo; maqu;nistas y operarios; 
médicos, odontólogos y demás profe~ionales de la salud; quie­
nes manipulan o tienen bajo su cuidado materiales o &ustancias 
combustibles o inflamables; explosivos. sustancias tóxicas, ve­
nenosas, corrosivas o radiactivas; quienes portan o transportan 
armas; operadores y controladores aéreos y en general perrnnal 
técnico de mantenimiento y apoyo de aeronaves en tierra. 

Artículo 42. La violr.ción de la prohibidón establecida en el 
artículo anterior, dará origen a la iniro,ici1ín de las ~3nciones ele 
suspensión. inhabilitación. o cancelación d, finitiva de la licen­
cia o permiso para el ejercicio de la ;.•;rc<tiva profesión, activi­
dad u oficio, de confonnidad con las normas :.:dministrativas y 
penales que rijan la materia. 

Artículo 43. Adentás de Jo dispuesto en el presente Decreto, 
quien subrepticiamente o con violencia promueva, favorctca, 
facilite o intimide a otro a consumir cst .. ¡.,.:fa.:i~111.:~ o sustancia~ 
psicotrópicas o se los suministre, esta,,i ~ujcto a las sanciones 
que establecen las normas penales sobr.: la materia, en particular 
el artículo 35 de la Ley 30 de 1986, "p.,r la cual ~ adopta el 
Estatuto Nacional de Estupifacientcs. ; se Jictan otras dispo~i­
ciones' '. 

Parágrafo. Cuando la cantidad de estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas supere la indicada como dosis ¡,ara uso personal o 
cuando no la supere, pero en este caso Id persona la tc:n~a para su 
distribución o venta, dicha conducta se s:ircionara penalmente 
confonne a lo previsto en el artículo 33 de 1~ Ley 30 de 19~6. 

CAPITULO XI 
Prevención integral 

Artículo 44. La prevención integral es el proceso de promo­
ción y desarrollo humano y social a través de la fommlación y 
ejecución de un conjunto de políticas y estrategias tendientes a 
evitar, precaver y contrarrestar las causas y consecuencias del 
problema de la droga. 

En desarrollo de los deberes que les corresponden concurrirán 
a dicha prevención integral la persona, la familia, la comunidad, 
la sociedad y el Estado. 

Artículo 45. En desarrollo de lo previsto en el artículo 5• del 
Decreto 2159 de 1992 y con el fin de llevar a cabo un proceso de 
prevención integral del consumo de estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas, la Dirección Nacional de Estupefacientes deberá 
ejecutar las siguientes acciones; 

1. Establecer y evaluar las características y magnitud del 
problema en todas sus dimensiones y manifestaciones. 

2. Coordinar la fonnulación de programas y proyectos para 
ejecutar acciones de prevención integral de cobertura local, 
regional y nacional de acuerdo con la naturaleza del problema. 

3. Establecer una red, entre las instituciones gubernamenta­
les y no gubernamentales que trabajan en prevención integral 
para coordinar los diferentes servicios que le han sido asignados. 

4. Desarrollar un programa de capacitación permanente que 
permita ampliar el número de personas que promuevan la pre­
vención integral. 

5. Generar sistemas de comunicación a nivel local, regional y 
nacional para apoyar las actividades infonnativas, educativas y 
movilizadoras de los programas y proyectos de prevención. 



Artículo 46. En desarrollo del artículo 10 de la Ley 30 de 
I 986, las estaciones de radiodifusión sonora y las programado­
ras de televisión que operen en el país deberán difundir campa~ 

• iias destinadas a combatir el tráfico y consumo de drogas que 
producen dependencia con la duración y periodicidad que deter­
mine el Consejo Nacional de Estupefacientes, de acuerdo con 
reglamentación que dicho organismo expedirá en un plazo n~ 
mayor de 30 días a la promulgación de este Decreto. El Ministe­
rio de Comunicaciones continuará promoviendo y desarrollando 
la estrategia de comunicación para superar el problema de la 
droga. 

Artículo 47. Corresponde al sector salud, por conducto del, 
Ministerio de Salud, las Secretarías y los Servicios Seccionales 
de Salud adelantar campaiias y programas de rehabilitación de 
acuerdo con los principios de concurrencia y subsidiariedad y los 
respectivos niveles de atención. 

CAPITULO XII 
En relación con el Código Sanitario 

Artículo 48. Conforme a lo dispuesto en los Capítulos II y IX 
del presente Decreto y en desarrollo de la Ley 9' de 1979, en 
materia de salud ocupacional y medicina preventiva y con el fin 
de preservar, conservar y mejorar la salud de los trabajadores del 
sector público y privado y de la ciudadanía en general, consti­
tuyen obligaciones de éstos y de los patronos: 

1 . Adoptar programas permanentes de prevención integral en 
materia de consumo de estupefacientes y sustancias psicotró­
picas. 

2. Hacer efectivas las medidas de protección y prevención 
integral indicadas en el numeral anterior. 

3. Proporcionar a las autoridades competentes las facilidades 
requeridas para la ejecución de inspecciones e investigaciones 
que sean necesarias. 

El incumplimiento de las obligaciones enunciadas en este 
artículo acarreará las sanciones administrativas y penales a que 
hubiere lugar, de conformidad con lo previsto en el artículo 577 
del Código Sanitario. 

Artículo 49. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
promulgación. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a los 31 dlas del mes de 

mayo de 1994. 

CESAR GAVIRIA TRUllLLO 

El Ministro de Gobierno, Fabio Villegas Ramfrez; el Ministro de 
Justicia y del Derecho, Andrés Gonztflez DÍaz; el Ministro de 
Defensa Nacional, Rafael Pardo Rueda; la Ministra de Educa­
ción Nacional, Maruja Pachón de Villamizar, el Ministro de 
Salud, Juan Luis Londoño de la Cuesta. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO NUMERO 1096 DE 1994 
(mayo 30) 

Por el cual se reglamenta el literal e) del anículo 428 del 
Estatuto Tributario 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las 
facultades constitucionales, y en especial de la potestad consa­
grada en el numeral 11 del artículo 189, 

DECRETA: 

Artículo lo. Para los efectos de la exclusión establecida en el 
literal e) del artículo 428 del Estatuto Tributario, la Dirección de 
Impu1:5tos y Aduanas Nacionales, exigirá al interesado al mo­
mento del levante de las mercancías, la certificación expedida 
por el Instituto Colombiano de Comercio Exterior, Incomex, en 
la que conste como mínimo lo siguiente: 

a) Que los bienes importadJs poseen la calidad de maquinaria 
pesada no producida en el país; 

b) Que los bienes importados se usarán en las industrias 
básicas enumeradas en el literal e) del artículo 428 del Estatuto 
Tributario. 

Para los efectos del presente Decreto, la vigencia de la certifi­
cación expedida por el lncomex será igual a la del registro o 
licencia de importación correspondiente. 
. Parágrafo. Para expedir la certificación pertinente de los 

bienes objeto de importación, se verificará la información actua­
lizada de los fabricantes nacionales, registrada en el Incomex. 

Artículo 2o. Cuando por las características de volumen, peso 
y diseiio de las mercancías se haga imposible introducir la 
maquinaria pesada al pafs en un mismo embarque, el Incomex al 
expedir la certificación a que se refiere el artículo anterior deberá 
analizar previamente la función que los componentes de la 
maquinaria tienen dentro de los procesos de la indus:ria básica, 

con el fin de establecer.que los mismos sean utilizados directa­
mente en la conformación de la maquinaria pesada cuya impor­
tación se está fraccionando. 

Los componentes así importados, tanto en su función como en 
su finalidad específica, deben corresponder a la maquinaria 
pesada amparada por un mismo registro o licencia de importa­
ción. 

Se exceptúan de lo previsto en el inciso anterior, los elemen­
tos que excedan el número de los requeridos para constituir una 
mjquina completa o incompleta con las características de la 
mjquina completa. 

Parágrafo I o. Para que el lncomex expida la certificación 
prevista en el presente Decreto, el importador deberá presentar 
ante dicho organismo la descripción de la maquinaria pesada que 
pretende importar de manera fraccionada y acreditar la existen­
cia y funcionamiento de la industria básica. Así mismo, deberá 
presentar la justificación técnica en relación con la imposibilidad 
de introducir en un mismo embarque la maquinaria pesada en su 
conjunto, y demostrar que los componentes objeto de embarques 
parciales cumplen una función esencial para ser utilizados direc­
tamente en la respectiva maquinaria. 

Parágrafo 2o. El importador estará obligado a conservar por 
un período mfnimo de cinco (5) aiios, contados a partir de la 
fecha de presentación de la declaración de importación, la certi­
ficación expedida por el lncómex. 

Artículo Jo. Tratándose de los componentes necesarios para 
armar y montar la maquinaria pesada previstos en el artículo 2° 
del presente Decreto, procederá la exclusión del impuesto sobre 
las ventas consagrada en el literal e) del artículo 428 del Estatuto 
Tributario, para lo cual el importador deberá acreditar ante el 
Incomex la descripción de los componentes objeto de la certifi­
cación, así como especificar la maquinaria a la que estarán 
destinados, y la función que ésta cumple dentro del proceso de la 
industria básica. 

Artículo 4o. El importador deberá llevar el control de los 
embarques recibidos, y de la mercancía pendiente de importar 
respecto del registro o licencia correspondiente. 

Articulo So. El registro o licencia de importación deberá estar 
vigente al momento de obtener el levante y la certificación 
expedida por el Incomex deberá identificar plenamente la mer­
cancía objeto de embarque parcial, la cual a su vez debe coinci­
dir con la descripción de las mercancías efectuada en la declara­
ción de importación. 

La información a que se refiere el artículo anterior deberá ser 
aportada en la inspección aduanera cuando hubiere lugar a ella 
para obtener el levante de las mercancías, incluso tratándose de 
aquellas que a la entrada en vigencia de este Decreto no hayan 
obtenido tal autorización. 

Artículo 6o. Derogase el artículo I •, Decreto 2296 de octubre 
8 de 1991. 

Artículo 7o. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

Publíquese y cúmplase. 
. Dado en Santafé.de Bogotá, D.C., a 30 de mayo de 1994. 

CESAR GA VIRIA TRUilLLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudolf Hommes. 

El Ministro de Comercio Exterior, 
Juan Manuel Santos Calderón. 

DECRETO NUMERO 1097 DÉ 1994 
(mayo 30) 

Por el cual se modifica parcialmente el Decreto J 09 de 
1994. 

el Presidente de la República de Colombia, en uso de las 
atribuciones que le confiere el ordinal 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política, la Ley SI de 1990 y el artfculo 12 de la 
Ley 88 de 1993, 

DECRETA: 

Artículo lo. Los Títulos de Tesorería, TES, Clase B, tendrán 
las siguientes características financieras y condiciones de emi­
sión y colocación: 

Nombre de los títulos: Títulos de Tesorería, TES, Clase B. 
Moneda de denominación: Moneda legal colombiana. 
Moneda de pago de principal e intereses: Moneda legal co-

lombiana. 
Compra: Con descuento o prima sobre su valor nominal, 

según las condiciones del mercado, que serán reflejadas median­
te los sistemas previstos en la forma de colocación que determine 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público de conformidad con 
el presente Decreto. 

Forma de los tftulos: Serán títulos a la orden; libremente 
negociables en el mercado. Podrán tener cupones para intereses 
también libremente negociables. No podrán colocarse con dere­
cho de recompra anticipada. 

Ull'\nlv VI,.., , ,.. ... 

Denominación de los títulos: La denominación mfnima será 
de $500.000, y para sumas adicionales en múltiplos de 
$100.000. 

Plazo: Se determinará con sujeción a las necesidades presu­
puestales y no podrá ser inferior a un (1) afio. 

Tasa de interés: Las tasas máximas de rentabilidad efectiva 
estarán dentro de los límites que registre el mercado, seglln las 
directrices que establezca la Junta Directiva del Banco de la 
República. 

Lugar de colocación: Mercado de capitales colombiano. 
Garantfa: No contarán con la garantía del Banco de la Repú­

blica. 
Forma de colocación: Podrán ser colocados en el mercado 

bien directamente o por medio de sistemas de oferta, remates o 
~bastas, seglln lo determine el Ministerio de Ha'<ienda y Crédi­
to Público. Con este fin podrán utilizarse como intermediarios, 
las personas legalmente habilitadas para el efecto. Se entienden 
como colocación directa los siguientes eventos: la entrega de los 
Títulos de Tesorerfa, TES, Clase B a los acreedores de la Nación 
para la cancelación de obligaciones, siempre y cuando éstos asl 
lo consientan y las colocaciones privadas de Títulos de Tesore­
rfa, TES, Clase B. 

Artículo 2o. Este Decreto modifica el artículo 4• del Decreto 
109 de 1994. 

Artículo 3o. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial, requisito que se entiende cum­
plido con la orden impartida por el Director General de Crédito 
Público, de conformidad con la Ley 78 de 1989, y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a los 30 dfas del mes de 

'!)RYO de 1994. 
CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudolf Hommes Rodríguez. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

DECRETO NUMERO 1102 DE 1994 
(mayo 30) 

Por el cual se confiere la Orden de la "Estrella de la Policía". 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 6° del Decreto 2612 de 
1966, y 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con la parte considerativa del Decreto 2612 de 
1966, es deber del Gobierno Nacional, distinguir a las personas 
o entidades que por sus actividades o en cumplimiento del deber 
han trabajado en defensa de la paz pública y de las instituciones 
democráticas;' 

Que el Consejo de la Orden de la "Estrella de la Policía", en 
su sesión celebrada el cinco (5) de mayo de 1994, consideró 
oportuno conferir esta condecoración al seiior doctor Jaime 
Castro Castro, Alcalde Mayor de Santafé de Bogotá, en recono­
cimiento a la magnífica labor realizada en beneficio de la Policía 
Nacional, 

DECRETA: 

Artículo lo. De conformidad con lo establecido en el artículo 
3•, parágrafo 2• del Decretó 2612 de 1966, confiérese la Orden 
de la "Estrella de la Policla", en el Grado de Estrella Cívica 
Categoría "Comendador", al seiior doctor Jaime Castro Castro, 
Alcalde Mayor de Santafé de Bogotá. 

Articulo 2o. La condecoración a que se refiere el artículo 
anterior, será impuesta en ceremonia especial de acuerdo con el 
Reglamento de Ceremonial y Protocolo Policial. 

Articulo 3o. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

Publfquese, comunfquese y cúmplase. 
Dado en Santafé de Bogotá D.C., a los 30 días del mes de 

mayo de 1994. 
CESAR GA VIRIA TRUJIILO 

El Ministro de Defensa Nacional, 
Rafael Pardo Rueda. 

. "DECRETO NUMERO 1103 DE 1994 
(mayo 30) 

Por -el cual se asciende a un persona/ de oficiales de /as 
fuerzas militares. 

El Presidente de ·1a República de Colombia, en uso de sus 
facultades legales y en especial de las que le-confiere el articulo 
32 del Decreto 1211 de 1990, 


